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Consulta de la DGT  de interés  

ISD. Lugar de liquidación del ISD de 

causante residente en Suiza con 

bienes en Galicia y Valencia 

Los consultantes, residentes en Suiza, son herederos ab intestato 

de la causante, residente en Suiza en el momento del fallecimiento. Los consultantes 

son el cónyuge supérstite y las dos hijas del matrimonio. 

Las hijas de la causante renuncia a la herencia a favor del padre. 

La herencia se compone, entre otros, de bienes inmuebles y cuentas bancarias 

repartidos entre las Comunidades Autónomas de Galicia y de Valencia. 

Resumen: La hacienda competente en el caso de sucesión donde el causante era no 

residente extraño a la UE y al EEE es la estatal y los sucesores igualmente no residentes 

ajenos a la UE y al EEE, pero los sujetos pasivos tienen derecho a aplicar la normativa de la 

CA donde se encuentre los bienes de mayor valor en España. 
Normativa: Ley 29/1987 arts. 3-1-a, 5-a, 6-1, 7, 28-2 y DA-2 

Fecha: 24/06/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Consulta V1517-19 de 24/06/2019 

CONSULTAS/ISD 

 

CONCLUSIONES: 

Primera: En la adquisición “mortis causa”, la exacción del ISD corresponderá a 

la Administración General del Estado cuando el sujeto pasivo sea no residente. 

 

Segunda: La normativa española que regula el ISD es contraria a la normativa 

de la Unión Europea, en tanto en cuanto no respeta el principio de libertad de 

movimiento de capitales regulado en el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, que prohíbe todas las restricciones a los movimientos de capitales entre Estados miembros 

y entre Estados miembros y terceros países. 

No residentes 
heredan 

inmuebles en 
varias CCAA 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1517-19
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Tercera: Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de acuerdo con la 

jurisprudencia del TJUE sobre el alcance del principio de libertad de movimiento de 

capitales consagrado en el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, los efectos de la sentencia del TJUE de 3 de septiembre de 2014, resultan aplicables a los 

residentes en países no pertenecientes a la Unión. 

 

Cuarta: En consecuencia, no ha de tenerse en cuenta la exclusión de los 

países terceros ajenos al EEE en relación con el ámbito de aplicación de la 

disposición adicional segunda de la Ley 19/1987, de 18 de diciembre, del 

ISD. Por lo tanto, el régimen regulado en dicha disposición adicional resultará aplicable en relación con 

todos los no residentes, con independencia de que residan en un Estado miembro de la Unión Europea 

o del Espacio Económico Europeo o en un país tercero. 

 

Quinta: Los sujetos pasivos del impuesto podrán aplicar la normativa de la 

Comunidad Autónoma en donde se encuentre el mayor valor de los bienes y 

derechos del caudal relicto situados en España. 

 

Sexta: La renuncia en favor de persona determinada se trata fiscalmente como 

dos operaciones (cada una de las cuales debe tributar por el impuesto 

correspondiente): la primera, como adquisición sucesoria del renunciante 

(Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones); la segunda, como transmisión de éste a favor del 

beneficiario de su renuncia (Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, según sea lucrativa u onerosa). 

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del ISD 

Disposición adicional segunda. Adecuación de la normativa del Impuesto a lo dispuesto en la Sentencia del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 3 de septiembre de 2014 (asunto C-127/12), y regulación de la 

declaración liquidación de los contribuyentes que deban tributar a la Administración Tributaria del Estado. 

Uno. Adecuación de la normativa del Impuesto a lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, de 3 de septiembre de 2014. 

1. La liquidación del impuesto aplicable a la adquisición de bienes y derechos por cualquier título lucrativo en los supuestos 

que se indican a continuación se ajustará a las siguientes reglas: 

a) En el caso de la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, si el causante 

hubiera sido residente en un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, distinto de España, 
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http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=157285&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=14204089
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los contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad Autónoma en donde 

se encuentre el mayor valor de los bienes y derechos del caudal relicto situados en España. Si no hubiera ningún bien o 

derecho situado en España, se aplicará a cada sujeto pasivo la normativa de la Comunidad Autónoma en que resida. 

b) En el caso de la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, si el causante 

hubiera sido residente en una Comunidad Autónoma, los contribuyentes no residentes, que sean residentes en un Estado 

miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia 

aprobada por dicha Comunidad Autónoma. 

c) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles situados en España por donación o cualquier otro negocio jurídico a 

título gratuito e «intervivos», los contribuyentes no residentes, que sean residentes en un Estado miembro de la Unión 

Europea o del Espacio Económico Europeo, tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma donde radiquen los referidos bienes inmuebles. 

d) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles situados en un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo, distinto de España, por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e «intervivos», los 

contribuyentes residentes en España tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad 

Autónoma en la que residan. 

e) En el caso de la adquisición de bienes muebles situados en España por donación o cualquier otro negocio jurídico a título 

gratuito e «intervivos», los contribuyentes no residentes, que sean residentes en un Estado miembro de la Unión Europea o 

del Espacio Económico Europeo, tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad 

Autónoma donde hayan estado situados los referidos bienes muebles un mayor número de días del período de los cinco 

años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de devengo del impuesto. 

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que las personas físicas residentes en territorio español lo son 

en el territorio de una Comunidad Autónoma cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días del período de 

los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de devengo. 

3. Cuando en un solo documento se donen por un mismo donante a favor de un mismo donatario distintos bienes o derechos 

y por aplicación de las reglas expuestas en el apartado 1 anterior resulte aplicable la normativa de distintas Comunidades 

Autónomas, la cuota tributaria a ingresar se determinará del siguiente modo: 

1.° Se calculará el tipo medio resultante de aplicar al valor del conjunto de los bienes y derechos donados la normativa del 

Estado y la de cada una de las Comunidades Autónomas en las que radiquen o estén situados parte de tales bienes y 

derechos. 

2.° Se aplicará al valor de los bienes y derechos que radiquen o estén situados en cada Comunidad Autónoma el tipo medio 

obtenido por la aplicación de su normativa propia, de lo cual se obtendrá una cuota tributaria a ingresar, correspondiente 

a dichos bienes y derechos. 

Dos. Regulación de la declaración-liquidación de los contribuyentes que deban tributar a la Administración Tributaria del 

Estado. 

Los contribuyentes, que deban cumplimentar sus obligaciones por este impuesto a la Administración Tributaria del Estado, 

vendrán obligados a presentar una autoliquidación, practicando las operaciones necesarias para determinar el importe de 

la deuda tributaria y acompañar el documento o declaración en el que se contenga o se constate el hecho imponible. Al 

tiempo de presentar su autoliquidación, deberán ingresar la deuda tributaria resultante en el lugar, forma y plazos 

determinados reglamentariamente por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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Consulta de la DGT  de interés  

IS. Aportación de rama de actividad 

de programas informáticos 

destinados a un colectivo concreto. 

Aplicación del régimen especial de 

operaciones de escisión. No es aplicable puesto que no 

se cuenta con la necesaria gestión y organización. 

Parece desprenderse que los elementos que se pretenden segregar (creación y 

distribución de un programa informático destinado a una colectividad) no constituirían 

ramas de actividad diferenciadas, por cuanto la consultante no parece contar con la 

necesaria gestión y organización diferenciada que permita considerar la existencia 

previa de esas ramas de actividad respecto de los elementos escindidos, 
Resumen: para aplicar el régimen especial de neutralidad fiscal es necesario la existencia 

de rama de actividad autónoma, es decir, contar con la necesaria gestión y organización 

diferenciada. 
Normativa: Ley 27/2014, art. 76.2.1b) y 76.4 

Fecha: 27/06/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Consulta V1614-19 de 27/06/2019 

CONSULTAS/IS 

 

SOCIEDAD A 

(Objeto social: creación y distribución de programas informáticos 
así como la distribución de equipos informáticos) 

 

Se pretende aportar una rama a una entidad de nueva creación, 

(sociedad Newco1), la cual tendrá por objeto la creación y 

distribución de programas informáticos destinados a abogados, 

procuradores y asesorías de empresas, manteniendo la sociedad A 

las actividades de creación y distribución de programas informáticos 

destinados a otros colectivos. 

  

Régimen de 
neutralidad 

fiscal 

NewCo 1 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1614-19
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Se pretende realizar idénticas escisiones parciales a medida que los colectivos-clientes tengan masa 

crítica suficiente para su funcionamiento autónomo. 

El propio concepto de rama de actividad requiere la existencia de una organización empresarial 

diferenciada para cada conjunto patrimonial, que determine la existencia autónoma de una actividad 

económica que permita identificar un conjunto patrimonial afectado o destinado a la misma, lo cual 

exige que esta autonomía sea motivada por la diferente naturaleza de las actividades desarrolladas 

por cada rama o, existiendo una única actividad, en función del destino y naturaleza de estos 

elementos patrimoniales, que requiera de una organización separada como consecuencia de las 

especialidades existentes en su explotación económica que exija de un modelo de gestión diferenciado 

determinante de diferentes explotaciones económicas autónomas. 

En el supuesto concreto planteado, de los escasos datos aportados en el escrito de consulta parece 

desprenderse que los elementos que se pretenden segregar (creación y distribución de un programa 

informático destinado a una colectividad) no constituirían ramas de actividad diferenciadas, por 

cuanto la consultante no parece contar con la necesaria gestión y organización diferenciada que 

permita considerar la existencia previa de esas ramas de actividad respecto de los elementos 

escindidos, sino, más bien, parece que son meros elementos patrimoniales que se segregan a nuevas 

sociedades, en cuyo caso las operaciones de escisión parcial planteadas no podrían acogerse al 

régimen fiscal especial del Capítulo VII del Título VII de la LIS. 

No obstante, estas circunstancias son cuestiones de hecho que el sujeto pasivo deberá acreditar por 

cualquier medio de prueba admitido en Derecho y cuya valoración corresponderá, en su caso, a los 

órganos correspondientes en materia de comprobación de la Administración tributaria. 

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del IS 

CAPÍTULO VII 
Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio 
de domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado 

miembro a otro de la Unión Europea 

Artículo 76. Definiciones 
… 
4. Se entenderá por rama de actividad el conjunto de elementos patrimoniales que sean susceptibles de constituir una 
unidad económica autónoma determinante de una explotación económica, es decir, un conjunto capaz de funcionar por 
sus propios medios. Podrán ser atribuidas a la entidad adquirente las deudas contraídas para la organización o el 
funcionamiento de los elementos que se traspasan 
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Resolución del TEAC de interés  

Suspensiones. Solicitud de 

suspensión del Departamento de 

Recaudación de la AEAT.  

Se archiva la solicitud puesto que la medida cautelar se solicitó con 

posterioridad a la fecha de presentación del recurso de alzada 

correspondiente 

 

Resumen: En caso que se examina, el recurso de alzada  se interpuso  mediante escrito 

presentado en fecha 24 de noviembre de 2016, mientras que  la solicitud de suspensión 

de la ejecución de las resoluciones impugnadas  se instó  en escrito independiente 

presentado el día 5 de diciembre del mismo año por lo que, de conformidad  con  lo 

dispuesto en el artículo 241.3 de la LGT, procede declarar  la inadmisibilidad  de la medida 

cautelar al  haberse  solicitado con posterioridad a la fecha de presentación del recurso de 

alzada. 
Normativa: Ley 58/2003, art. 241.3 

Fecha: 18/07/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a resolución del TEAC 

CONSULTA/LGT 

 

Criterio: 

La solicitud de suspensión de la resolución impugnada que se inste por los Directores 

legitimados para la interposición del recurso de alzada se acompañará al escrito de 

interposición. 

 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

Subsección 2.ª Recursos en vía económico-administrativa 

Artículo 241. Recurso de alzada ordinario. 

1. Contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales económico-administrativos regionales y locales 
y por los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
podrá interponerse recurso de alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo Central en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la notificación de las resoluciones. 

Procedimiento  
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https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01319/2017/01/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2019%26fh%3d16%2f09%2f2019%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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2. Cuando el recurrente hubiera estado personado en el procedimiento en primera instancia, el escrito de interposición 
deberá contener las alegaciones y adjuntará las pruebas oportunas, resultando admisibles únicamente las pruebas que no 
hayan podido aportarse en primera instancia. 

3. Estarán legitimados para interponer este recurso los interesados, los Directores Generales del Ministerio de Economía y 
Hacienda y los Directores de Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las materias de su 
competencia, así como los órganos equivalentes o asimilados de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía en materia de su competencia. 

En los términos que se fijen reglamentariamente, al escrito de interposición podrá acompañarse la solicitud de suspensión 
de la ejecución de la resolución impugnada por los órganos de la Administración. Dicha solicitud suspenderá cautelarmente 
la ejecución de la resolución recurrida mientras el Tribunal Económico-Administrativo Central decida sobre la procedencia 
o no de la petición de suspensión. La decisión del Tribunal sobre la procedencia de la suspensión pondrá fin a la vía 
administrativa. 

Dicha suspensión se fundamentará en que existen indicios racionales de que el cobro de la deuda que finalmente pudiese 
resultar exigible se podría ver frustrado o gravemente dificultado, no siendo necesaria la aportación de garantía. En la 
solicitud de suspensión deberá motivarse de forma suficiente la concurrencia de tales situaciones. 

La resolución sobre la petición de suspensión se notificará por el Tribunal Económico-Administrativo Central al recurrente y 
a los demás interesados en el procedimiento. 

La suspensión, cautelar o definitiva, impedirá que se devuelvan las cantidades que se hubieran ingresado y que se liberen 
las garantías que se hubieran constituido por el interesado en la reclamación económico-administrativa en primera 
instancia para obtener la suspensión del acto recurrido. Asimismo, quedarán subsistentes y mantendrán su eficacia los 
actos del procedimiento recaudatorio que se hubiesen dictado para garantizar el pago de la deuda tributaria. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando la ejecución de la resolución impugnada pudiese determinar el 
reconocimiento del derecho a una devolución tributaria, procederá dicha ejecución previa prestación por parte del obligado 
tributario de alguna de las garantías reguladas en el artículo 224.2 de esta Ley. 

4. En la resolución del recurso de alzada ordinario será de aplicación lo dispuesto en el artículo 240 de esta Ley. 

 

 


